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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

Este dictamen representa un paso trascendental en la con-
solidación del segundo piso de nuestra transformación,
pues atiende de raíz la debilidad institucional que permitía
la evasión de la justicia en materia ecológica, y lo hace a
través de una reforma integral que no solo incrementa las
penas privativas de la libertad, sino que actualiza profun-
damente el sistema de sanciones pecuniarias para asegurar
que estas no sean percibidas como un simple “costo de
operación” por parte de los infractores corporativos. La po-
lítica que imperó en los gobiernos del pasado buscaba des-
mantelar sistemáticamente al Estado, desarticulando su es-
tructura de vigilancia y debilitando sus facultades de
inspección para favorecer a sus aliados comerciales bajo la
lógica del “dejar hacer, dejar pasar”, lo que generó un va-
cío legal donde los delitos contra el ambiente se convirtie-
ron en actividades de bajísimo riesgo y altísimo beneficio
económico. Con esta reforma, enviamos un mensaje claro
desde esta LXVI Legislatura: en el México de la transfor-
mación, nadie está por encima de la ley, y mucho menos
aquellas corporaciones o individuos que, en su ambición
desmedida, ponen en riesgo la biodiversidad que es funda-
mento de nuestra soberanía nacional. 

Es imperativo reconocer que los delitos ambientales no son
conductas aisladas, sino que a menudo son la manifesta-
ción de una criminalidad organizada que explota los recur-
sos naturales como si fueran botines de guerra, impactando
de manera diferenciada en la salud, la agricultura y la eco-
nomía de las comunidades más vulnerables de nuestro pa-
ís. Al elevar las sanciones y ampliar el catálogo de con-
ductas típicas, el Estado mexicano no solo castiga, sino que
previene, estableciendo un estándar de conducta que obli-
ga a todos los actores económicos a internalizar sus costos
ambientales y a respetar los límites de la naturaleza. Esta
reforma es para las familias que han sido desplazadas por
la degradación de sus tierras, para los pueblos indígenas
que custodian nuestras selvas y para cada mexicana y me-
xicano que exige un país donde el desarrollo no se cons-
truya sobre el ecocidio, sino sobre la armonía con la vida
en todas sus formas. 

Evolución y rigor del proceso legislativo: Un compro-
miso con la excelencia normativa

El presente dictamen es el resultado de un proceso de aná-
lisis exhaustivo y de una deliberación parlamentaria que ha
involucrado a ambas cámaras del Congreso de Unión, así
como la consulta técnica con organismos especializados y
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
asegurando que cada modificación propuesta esté sólida-
mente fundamentada en la realidad operativa del sistema
de justicia ambiental en México. La ruta crítica de este de-
creto comenzó con la aprobación inicial en la Comisión de
Justicia de esta Cámara de Diputados el 7 de octubre de
2025, donde se sentaron las bases para una reestructuración
de los tipos penales que datan de épocas donde la crisis cli-
mática no era considerada una prioridad de Estado. Poste-
riormente, el 25 de noviembre de 2025, el pleno de esta so-
beranía aprobó el proyecto por una mayoría abrumadora de
452 votos, lo que demuestra que existe un consenso nacio-
nal sobre la urgencia de endurecer nuestra respuesta penal
frente a la devastación ecológica.

La minuta fue remitida al Senado de la República, donde
las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislati-
vos realizaron un análisis que, si bien coincidió en lo fun-
damental con el espíritu de la reforma, introdujo reservas
que motivaron un debate técnico profundo sobre la cuanti-
ficación de las penas pecuniarias y la protección de las
prácticas tradicionales. Es notable mencionar que el 9 de
diciembre de 2025, el Senado aprobó el dictamen con 97
votos a favor, pero incluyó modificaciones que buscaban
sustituir el sistema de “días multa” por “Unidades de Me-
dida y Actualización” (UMA), basándose en la reforma
constitucional de 2016 sobre desindexación del salario mí-
nimo. No obstante, tras un análisis minucioso en esta Cá-
mara revisora, se ha determinado que mantener el sistema
de días multa es esencial para preservar la proporcionali-
dad de la pena, ya que este permite que la sanción se ajus-
te a la capacidad económica real del sentenciado, evitando
que la multa sea irrisoria para los grandes capitales o de-
vastadora para los ciudadanos de a pie.

Fortalecimiento de las penas contra la autoridad y la
gestión ambiental

Uno de los pilares fundamentales de esta reforma es el ro-
bustecimiento de los tipos penales contenidos en los artí-
culos 178, 180, 187 y 188 del Código Penal Federal, los



cuales, aunque se encuentran en el título sobre delitos con-
tra la autoridad, tienen una incidencia directa y crítica en la
gestión y vigilancia del medio ambiente. Hemos observado
con indignación cómo en el pasado, los mandatos legítimos
de la autoridad ambiental eran desobedecidos sistemática-
mente o resistidos mediante el empleo de la fuerza, debido
a que las penas asociadas eran mínimas o se limitaban a
jornadas de trabajo comunitario que no guardaban relación
con la gravedad del desafío al Estado. Con la reforma al ar-
tículo 178, se establece que a quien desobedezca un man-
dato legítimo de la autoridad se le impondrá de seis meses
a dos años de prisión, elevando este umbral para garantizar
que las resoluciones de la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente (Profepa) y otras agencias de regulación
tengan un respaldo punitivo real. 

Especial atención merece la reforma al artículo 187, relati-
va al quebrantamiento de sellos puestos por la autoridad
competente. Durante el régimen neoliberal, la imposición
de sellos de clausura era vista por muchos infractores co-
mo un trámite decorativo; se rompían los sellos y se conti-
nuaba con la actividad ilícita sin mayores repercusiones,
socavando la integridad de la gestión ambiental. La nueva
redacción de este artículo impone de dos a siete años de
prisión y multas que pueden alcanzar los diez mil días mul-
ta a quien quebrante estos sellos. Más aún, se adiciona un
párrafo segundo que prevé un aumento de hasta una terce-
ra parte de la pena si, tras el quebrantamiento, se continúa
con la conducta que originó la clausura, reconociendo la
contumacia del infractor como un factor de mayor reproche
penal. Esta medida es indispensable para detener proyectos
inmobiliarios ilegales o plantas industriales contaminantes
que operan desafiando abiertamente las suspensiones ad-
ministrativas, protegiendo así el principio de autoridad y la
efectividad de las medidas cautelares ambientales.

Esta actualización normativa busca cerrar las brechas de
impunidad que permitían a los poderosos ignorar la ley con
un cinismo insultante. Al sancionar la resistencia al cum-
plimento de mandatos legítimos con penas de prisión de
seis meses a tres años (artículo 180), estamos dotando a los
inspectores ambientales de una protección jurídica necesa-
ria para ejercer sus funciones en territorios donde la crimi-
nalidad suele ser agresiva. La gestión ambiental no es un
conjunto de sugerencias, es de ejercicio de la soberanía es-
tatal sobre el territorio, y quien la desafíe debe saber que
enfrentará las consecuencias corporales y patrimoniales de
sus actos. 

Delitos contra la biosfera: Sustancias peligrosas y aguas
nacionales

El dictamen realiza una intervención profunda en el Titulo
Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, elevado sus-
tancialmente las sanciones para quienes manipulan ilícita-
mente sustancias peligrosas o contaminan nuestros cuerpos
de agua, conductas que constituyen una amenaza directa a
la seguridad humana y al equilibrio ecosistémico. La refor-
ma al artículo 414 establece penas de dos a diez años de
prisión para quien, sin aplicar las medidas de seguridad, re-
alice actividades de producción, almacenamiento o tráfico
con sustancias corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas o
inflamables que causen daño a los recursos naturales o al
ambiente. Este incremento es una respuesta a la realidad de
que el manejo negligente de residuos industriales ha de-
vastado regiones enteras, dejando una estela de enfermeda-
des y tierras estériles que el Estado ha tenido que remediar
con recursos públicos. 

En lo que respecta a la contaminación hídrica, la reforma al
artículo 416 es igualmente contundente, al imponer el mismo
rango de presión (2 a 10 años) a quienes descarguen o infil-
tren ilícitamente aguas residuales, líquidos químicos o bio-
químicos en cuencas, ríos o aguas marinas de competencia
federal. Se reconoce aquí que el agua no es solo un recurso
económico, sino el sustento de la vida misma y que su conta-
minación es un crimen contra la salud colectiva. Resulta vi-
tal subrayar que estas penas se vuelven aún más severas
cuando el daño se produce en un Área Natural Protegida,
donde la fragilidad de los ecosistemas exige una tutela penal
reforzada. El enfoque de la reforma es transitar hacía una ver-
dadera responsabilidad ambiental donde quien contamina no
solo paga, sino que también enfrenta la restricción de su li-
bertad si su conducta es dolosa o gravemente negligente. 

Protección forestal y el blindaje de las áreas naturales
protegidas

La deforestación y el cambio de uso ilícito son, quizás,
las heridas más visibles que el modelo extractivista ha
infligido a nuestra geografía, y este dictamen atiende es-
ta problemática con una severidad sin precedentes en el
artículo 418. Se sanciona con uno a nueve años de pri-
sión a quien desmonte o destruya vegetación natural, y
de dos a diez años a quien tale árboles o realice invasio-
nes en terrenos forestales. Sin embargo, la verdadera
fuerza de esta reforma reside en sus agravantes: si estas
conductas se realizan empleando armas de fuego o cual-



quier medio violento para obtener un lucro económico, la
pena se aumentará hasta en quince años de prisión adi-
cionales. Este es un golpe directo a los grupos criminales
que han hecho de la tala ilegal un negocio de sangre y
fuego en nuestras sierras y selvas. 

Para el caso específico de las Áreas Naturales Protegidas,
el legislador ha determinado que la protección debe ser ab-
soluta; si el daño forestal ocurre dentro de estas zonas de
reserva, la pena puede elevarse hasta los veinte años de pri-
sión. Esta graduación de la pena reconoce que la destruc-
ción de un bosque en una zona protegida es un daño irre-
parable a la biodiversidad global y a los servicios
ecosistémicos que permiten la captura de carbono y la in-
filtración de agua. No se trata de punitivismo a ultranza, si-
no de dotar de un valor real a nuestras reservas naturales
ante los ojos de la ley. Al mismo tiempo, en el artículo 419
se establece que las penas por transporte o acopio de ma-
dera ilícita se duplicarán si los productos provienen de una
ANP, cerrando así el ciclo de la comercialización de la bio-
diversidad robada al pueblo de México. 

Es fundamental destacar la sensibilidad social de esta nor-
ma, plasmada en la exención para las personas campesinas,
ejidatarias e indígenas que habitan en el medio rural. Al es-
tablecer que no cometen delito quienes realizan estas con-
ductas para satisfacer necesidades básicas o para la cocina
tradicional, estamos protegiendo el derecho a la subsisten-
cia y a la cultura frente a la rigidez de una ley que, en ma-
nos de gobiernos conservadores, solía castigar al pobre y
perdonar al poderoso. La cocina tradicional no es solo ali-
mentación, es identidad y patrimonio; su protección en es-
te dictamen es un acto de soberanía cultural que reconoce
el manejo sustentable que nuestras comunidades han dado
a los bosques durante milenios. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido
en la tesis 1a./J. 129/2024 que la desindexación del salario
mínimo no es una regla absoluta, sino una regla de juicio
que permite el uso del salario como base de cuantificación
cuando esto obedece a las finalidades y naturaleza del pro-
pio sistema penal. En materia de delitos ambientales, don-
de el lucro suele ser el motor principal de la conducta, la
multa debe ser verdaderamente significativa y proporcio-
nal a la capacidad económica del infractor para que tenga
un carácter rehabilitador y preventivo. Optar por la UMA
representaría, en muchos casos, una reducción fáctica de
las sanciones para los grandes ecocidas, contraviniendo el
principio de progresividad de los derechos humanos am-
bientales. 

Responsabilidad penal de las personas jurídicas y ges-
tión técnica

Un avance disruptivo y necesario en esta reforma es la inte-
gración de los delitos ambientales al catálogo del artículo 11
Bis, permitiendo sancionar penalmente a las personas jurídi-
cas –corporaciones y empresas– cuando hayan intervenido en
la comisión de estos crímenes. Históricamente, las empresas
han sido los principales agentes de daño ambiental, pero se
ocultaban tras un velo de anonimato organizacional donde la
responsabilidad penal se diluía. A partir de este decreto, el
Ministerio Público tendrá la obligación de investigar el “in-
cumplimiento al debido control organizacional para la pre-
vención de los delitos contra el ambiente”, lo que obliga a las
juntas directivas a implementar políticas reales de complian-
ce ambiental so pena de enfrentar multas masivas, inhabilita-
ción o incluso la disolución de la sociedad. 

Este enfoque se complementa con la reforma al artículo
420 Quáter, que sanciona severamente la falsedad en la
gestión ambiental. Se castigará a quienes, prestando servi-
cios como peritos o auditores, falten a la verdad provocan-
do daños ecosistémicos, así como a quienes difundan in-
formación falsa sobre el desempeño ambiental de una
empresa para engañar a consumidores o inversores. Este es
un ataque directo al greenwashing o simulación ambiental,
asegurando que los registros y certificados de desempeño
ambiental respondan a realidades tangibles y no a estrate-
gias de relaciones públicas. El Estado mexicano no permi-
tirá más que se simule el cumplimiento de obligaciones
contractuales en materia de emisiones de gases de efecto
invernadero o el manejo de residuos peligrosos.

La gestión ambiental exige transparencia absoluta; por
ello, la adición de la fracción VIII al artículo 420 Quáter
impone sanciones a quien proporcione información falsa
en el comercio de emisiones, reconociendo que el mercado
de carbono no puede ser un espacio para el fraude, sino una
herramienta de mitigación climática. Al sancionar también
la omisión de medidas técnicas o correctivas ordenadas por
la autoridad (fracción V), estamos asegurando que las re-
soluciones judiciales y administrativas tengan un cumpli-
miento efectivo, cerrando el paso a la negligencia que tan-
to daño ha causado a nuestro suelo y aire. 

Protección de la biodiversidad y recursos marinos es-
tratégicos 

El dictamen eleva la proetección de nuestra fauna silvestre
y recursos acuáticos a un nivel de prioridad de seguridad



nacional, reformando el artículo 420 para combatir el tráfi-
co de especies que son vitales para el equilibrio de nuestros
océanos. Es de especial relevancia la adición de la fracción
II Bis, que sanciona de manera dolosa a quien capture, aco-
pie o comercie con abulón, camarón, pepino de mar y lan-
gosta sin autorización y en cantidades que excedan los 5 ki-
logramos. Esta medida busca proteger la biomasa marina
frente a la sobreexplotación ilegal que amenaza el sustento
de las cooperativas pesqueras legítimas y la salud de los
arrecifes y fondos marinos. La fijación de un umbral de 5
kilogramos es un criterio técnico que permite diferenciar el
consumo personal o de pequeña escala del tráfico comer-
cial de depredación. 

En lo que respecta a la especie totoaba macdonaldi, el dic-
tamen es inflexible; se imponen penas de cinco a quince
años de prisión y multas de hasta doce mil días multa para
quienes trafiquen con ejemplares o derivados de esta espe-
cie, reconociendo su estatus crítico y el nexo que este trá-
fico tiene con la delincuencia organizada transnacional. La
protección de la biodiversidad no es un tema romántico, es
la defensa de nuestra soberanía biológica frente a mercados
internacionales que ven en nuestras especies objetos de lu-
jo y especulación. Quien cause la muerte de un ejemplar en
peligro de extinción dentro de una ANP enfrentará una pe-
na adicional de cinco años, consolidando un mensaje de to-
lerancia cero contra el ecocidio. 

Honorable asamblea, el dictamen que hoy sometemos a su
consideración no es una simple actualización administrativa,
es un manifiesto de soberanía y un compromiso ético con la
vida misma. Al fortalecer las penas contra quienes dañan
nuestro ambiente, al obligar a las corporaciones a rendir
cuentas por sus omisiones y al proteger los derechos cultura-
les de nuestras comunidades rurales, estamos construyendo
un andamiaje legal que servirá de base para un desarrollo ver-
daderamente sostenible y humano bajo los principios del Hu-
manismo Mexicano. No podemos permitir que el pasado de
impunidad, donde el dinero compraba el silencio de la ley
frente a la devastación, regrese bajo ninguna máscara; la pro-
tección de nuestra naturaleza es una causa que nos une por
encima de cualquier diferencia partidista, pues el colapso
ecológico no distingue colores políticos. 

Por lo expuesto, y con la convicción de que estamos cum-
pliendo con el mandato histórico de justicia que el pueblo
nos otorgó en las urnas el pasado 2 de junio, los integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena votaremos con en-
tusiasmo a favor de este dictamen. Invitamos a todas las
fuerzas políticas a sumarse a este esfuerzo patriótico, a de-

jar de lado los intereses de grupo y a votar por la vida, por
la salud de nuestros hijos y por la integridad de nuestra tie-
rra. Que se escuche fuerte en todo México: la naturaleza ya
no está indefensa ante el capital, hoy tiene una ley que la
tutela y una voluntad política que no dará ni un paso atrás
en la defensa de nuestra patria biológica. Es el tiempo de la
justicia ecológica, es el tiempo de la transformación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2026.— Diputada
Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»









































































































































































































































«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con este posicionamiento en favor de este dictamen que re-
forma la Ley Federal del Trabajo en materia de reducción
de la jornada laboral, queremos decir que no estamos sim-
plemente discutiendo un ajuste de horas, sino que estamos
saldando una deuda histórica con la clase trabajadora de
nuestro país, aquella que es el verdadero motor de nuestra
economía y que durante las largas y oscuras décadas del ré-
gimen neoliberal, fue sometida a un modelo de explotación
sistemática donde se privilegiaba la acumulación de capital
sobre la salud, la dignidad y el tiempo de vida de las fami-
lias mexicanas. En aquellos gobiernos del PRI y del PAN,
la política laboral se reducía a ver al trabajador como un in-
sumo intercambiable, permitiendo jornadas extenuantes
que no se tradujeron en mayor productividad, sino en fati-
ga crónica, agotamiento emocional y en la fractura del te-
jido social, mientras la oposición de hoy –esos que se lla-
man defensores de los derechos, pero que siempre
legislaron para sus cuates– recibían moches y aplaudían el
desmantelamiento de los derechos laborales bajo la falsa
premisa de que la precariedad atraía inversión. Bajo los
principios del humanismo mexicano que guía esta Cuarta
Transformación, hoy gritamos ¡ya basta!, y dejamos claro
que el progreso de México no puede seguir construyéndo-
se sobre cuerpos exhaustos; esta reforma es el corazón del
segundo piso de nuestra transformación, impulsada por
nuestra presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo,
para cumplir con el compromiso número 60 de garantizar
un trabajo digno y un salario justo. 

Es fundamental informar al pueblo de México con datos
duros para desarmar la desinformación de quienes hoy se
oponen al bienestar del pueblo: según, la OCDE, México
ostentaba el lamentable récord de ser una de las naciones
con más horas trabajadas al año, pero con niveles de pro-
ductividad alarmantemente bajos, lo que demuestra que el
problema nunca ha sido la cantidad de trabajo, sino la cali-
dad del tiempo laboral y las condiciones en las que se des-
arrolla. Este dictamen, al transitar de las 48 a las 40 horas
semanales, no solo nos alinea con los estándares interna-
cionales de la Organización Internacional del Trabajo, sino
que reconoce la evidencia científica que señala que el des-

canso y el esparcimiento son pilares de la eficiencia; traba-
jar menos horas no significa producir menos, significa tra-
bajar mejor, vivir mejor y construir una sociedad donde la
salud física y mental de los trabajadores sea una prioridad
de Estado. Estamos rompiendo con el viejo paradigma neo-
liberal del “presentismo” para abrazar un modelo moderno
y humano, similar al que ya operan con éxito nuestros so-
cios comerciales y naciones hermanas en América Latina
como Chile y Colombia, donde la reducción de la jornada
ha contribuido a mejorar la organización del trabajo sin ge-
nerar crisis económicas ni conflictos laborales, demostran-
do que la justicia social es perfectamente compatible con la
competitividad económica de nuestras empresas.

Este dictamen tiene, además una profunda raíz de justicia
para las mujeres de México, quienes históricamente han
enfrentado una doble carga derivada de su participación en
el mercado laboral y las labores de cuidado no remunerado
en el hogar. Los datos del INEGI son contundentes mien-
tras los hombres dedican en promedio 21.4 horas semana-
les a los cuidados, las mujeres destinan más de 47 horas,
una brecha que limita sus oportunidades de desarrollo pro-
fesional y personal bajo el actual esquema de jornada de 48
horas. Al reducir la jornada ordinaria, estamos abriendo es-
pacios para una distribución más equitativa de las respon-
sabilidades domésticas y facilitando la conciliación entre la
vida laboral y familiar, lo que representa un paso trascen-
dental hacia la igualdad sustantiva que defendemos desde
este movimiento. No permitiremos que la justica siga sien-
do una cuestión de género o de geografía, estamos estable-
ciendo un piso mínimo vinculante para que ninguna mujer
se vea obligada a elegir entre su sustento y el cuidado de
sus hijos, garantizando que el derecho al descanso y al
tiempo de vida sea una realidad tangible para todas y todos.

Para que esta reforma sea duradera y efectiva, hemos dise-
ñado un esquema de implementación gradual y responsa-
ble que permitirá a los centros de trabajo, especialmente a
las micro, pequeñas y medianas empresas, adecuar sus pro-
cesos de manera paulatina entre 2026 y 2030, asegurando
que en ningún caso la reducción de horas implique una dis-
minución de sueldos, salarios o prestaciones. El dictamen
que hoy sometemos a votación moderniza el andamiaje ju-
rídico mediante el registro electrónico de la jornada labo-
ral, una medida que otorga certeza jurídica, reduce la dis-
crecionalidad y protege a las personas trabajadoras frente a
abusos en el pago de horas extraordinarias, las cuales aho-
ra se compensarán con un 200 por ciento, más de lo fijado



para las horas ordinarias cuando excedan los límites lega-
les. Estamos dotando a la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social de las herramientas necesarias para vigilar el
cumplimiento de este nuevo modelo, estableciendo multas
significativas para aquellos empleadores que pretendan ig-
norar la ley, porque en el México de la transformación na-
die está por encima de la Constitución ni de los derechos
del pueblo. 

Compañeras y compañeros legisladores, este es un llama-
do a la congruencia patriótica; hoy tenemos la oportunidad
histórica de demostrar que estamos aquí para servirle al
pueblo y no para servirnos de él. La reducción de la jorna-
da laboral es un acto de soberanía humana y de amor al
pueblo que busca que cada mexicana y mexicano pueda re-
gresar a su hogar con dignidad, con salud y con tiempo pa-
ra vivir su propia historia. Esta reforma es para los márti-
res de Cananea y de Río Blanco que dieron su vida por la
jornada de ocho horas, y es para las nuevas generaciones
que merecen un país donde el progreso no se construya so-
bre la exclusión.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2026.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»















































































































































































































































«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

El dictamen que hoy sometemos a su consideración no es
un simple ajuste administrativo, sino un acto de justicia so-
cial que busca desmantelar la estructura de invisibilidad y
explotación en la que han sobrevivido millones de personas
trabajadoras del campo. La realidad que enfrentamos es in-
aceptable en un Estado que se dice democrático y huma-
nista; según datos del INEGI y de la Secretaría de Econo-
mía, de los millones de personas que trabajan en
actividades agrícolas en nuestro país, lo hacen en la infor-
malidad absoluta, alcanzando cifras lacerantes en estados
como Tamaulipas y Oaxaca. Esta reforma, impulsada des-
de el corazón del humanismo mexicano y el segundo piso
de la Cuarta Transformación, reconoce que no podemos
permitir que la pujanza de nuestras exportaciones agroali-
mentarias –que en superarnos los millones de dólares solo
en el sector del aguacate– se construya sobre la falta de se-
guridad social, el trabajo infantil o la ausencia de contratos
formales. Al aprobar este dictamen, estamos estableciendo
que el éxito comercial de México debe ser, obligatoria-
mente, un éxito compartido con quienes labran la tierra.

La arquitectura jurídica de esta reforma es innovadora y
sistemática, pues vincula de manera indisoluble la políti-
ca laboral con la política comercial y ambiental. Al re-
formar el artículo de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal y adicionar el artículo Quáter a la
Ley Federal del Trabajo, facultamos a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social para expedir un Certificado
de Cumplimiento de Obligaciones Laborales y de Segu-
ridad Social. Este mecanismo será la llave para acceder a
los mercados internacionales, garantizando la trazabili-
dad social de cada embarque. Ya no bastará con que el
producto sea fitosanitariamente impecable, ahora, cada
caja de aguacate, cada contenedor de berries o de jito-
mate, deberá estar respaldado por la garantía de que el
trabajador que lo cosechó cuenta con IMSS, con un sala-
rio justo y con condiciones de trabajo dignas. El objetivo
es ambicioso pero necesario: formalizar en una primera
etapa de jornaleros en regiones estratégicas como Mi-
choacán, Jalisco y San Quintín, Baja California. Estamos
transitando hacia un modelo donde la competitividad no

se basa en el abaratamiento de la mano de obra, sino en
la excelencia ética y el respeto irrestricto a los derechos
humanos, elevando el estándar de nuestra agroindustria
para que sea un referente global de justica laboral.

Asimismo, este dictamen responde con firmeza a la urgen-
cia climática y a la preservación de nuestra biodiversidad,
integrando la protección ambiental como una condición de
legalidad en el comercio exterior. La reforma al artículo de
la Ley de Comercio Exterior es histórica, pues permite es-
tablecer regulaciones y restricciones no arancelarias para
prevenir la deforestación y el cambio de uso de suelo no
autorizado. Los datos del Sistema Nacional de Monitoreo
Forestal son alarmantes, el de la pérdida de ecosistemas fo-
restales en las últimas dos décadas ha sido consecuencia de
su conversión irregular en terrenos agrícolas, lo que equi-
vale a la pérdida de hectáreas de bosque cada año. No po-
demos permitir que la ambición de unos cuantos destruya
el patrimonio natural de las futuras generaciones. Con este
Certificado Agroexportador, el Estado mexicano asume la
rectoría para asegurar que el crecimiento de la frontera
agrícola sea ordenado y sustentable. Quien pretenda expor-
tar a costa de talar nuestros bosques o contaminar nuestros
suelos, no tendrá el respaldo de la ley. Estamos enviando
un mensaje claro a nuestros socios comerciales, especial-
mente bajo el marco del T-MEC: México cumple con sus
compromisos laborales y ambientales, pero lo hace desde
una soberanía que prioriza el bienestar de su pueblo y la sa-
lud de sus ecosistemas.

Finalmente compañeras y compañeros legisladores, votar a
favor de este dictamen es votar por la dignidad de las fa-
milias rurales y por la modernización con rostro humano de
nuestro aparato productivo. Esta reforma es plenamente
congruente con el Plan Nacional de Desarrollo, que sitúa la
igualdad sustantiva y la justicia agraria como ejes transver-
sales. Al implementar este certificado, blindamos a nues-
tras empresas exportadoras ante posibles sanciones inter-
nacionales por violaciones laborales, al tiempo que
empoderamos al jornalero frente a prácticas de explotación
o trata laboral. No estamos generando una carga burocráti-
ca excesiva; estamos implementando una herramienta de
transparencia que beneficiará a los productores responsa-
bles y expondrá a quienes han lucrado con la ilegalidad.
Por los padres y madres que pasan jornadas bajo el sol sin
la certeza de un médico para sus hijos, por los jóvenes que
merecen un campo próspero donde el trabajo sea motivo de
orgullo y no de despojo, mi voto es a favor de este dicta-



men. Hagamos que el “Hecho en México” sea sinónimo de
libertad, de respeto al medio ambiente y, sobre todo, de ab-
soluta dignidad para el trabajador. Es tiempo de que la jus-
ticia llegue hasta el último surco de nuestra patria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2026.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»
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